
AAo 1057. Núm. 128

■ciBclo ie SlscripcFdn 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN
Por un mes .......... ii’oo
Pot tres meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’00
Por un año ......... i'tz’oo
Número suelto: i ptas.

Hasta tues meses 2 y fe

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que noC2| 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

chas anteriores 3 pesetas.

•uyjBU^sui 
as ou OBSinbsj oÁno uis 
‘S3|üpuiAOJj sopuoj .*p 
Bjjüjisod^X] ei ua .ïuoduji 
ns oqoajsijBS Jaquq ‘ohnd 
ap BJJB3 ajuaipuods^jjoo 

ocpotu jod Á upp 
-Boqqnd vj »p sotub 
-ipojov sopBS^j^ui soq 

•oioipo 
pp uaSuo p vas ^nb 
'íJoinbjBno ‘VH0V7Vd 
CIÑCUENTAcéntimos por 
ap UpZPJ B U^JBSBJ 
‘oSvd oiA^jd ^p uBos ^nb 
so| Á vaNn Jod SBjasad 
SOa upzBj B uyjBj 
-spBS ‘oSpd ap upas ^nb 
sopiOTjo Á sojBinapjBd ap 
sopunuB X sapipo soq

UppIQOTJ

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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JefÉfíi Provincial de Sanidad t
Sacrificio de reses lechales

1579

La Onreccion Ooncral i^e Sanidad 
'ha dispuesto que d? conformidad 
con lo c-rdenado en el párafo s^egun 
do del artículo primero del Regla
mente de Mataderos y Almacenes 
frigoríficos y de '.irculación de car
nes y pescados, so autoriza el sa- 
erifició dv roses lechales de ganado 
x’acuno, lanar y cabrio, para su cir 
CLúacion en régin.on dp carnes forá
neas, Siempre que talos sacrificios 
.V circulación de canales se sujeten 
:i las siguientes normas:

1 .—Las res’es Lechales de ganado 
Tañar y cabrio ¡jodran sacrificarse 
en los .Mataderos Municipales o ma 
•adoros riabilitados cumo tales y en 
las propias fincas de explotación 
do estas especies, en consideración 
a qu’j un. largo desplazamiento pue
da or\gu?ar alteraciones apreçiablcs 
de pese V calidad de sus carnes.

2 .—.Las r^ses lechales de ganado 
vacuno si.rán sacrificadas precisa 
monte pii Matadores Municipales o 
hábil nados con es^* carácter, siem
pre que a juicio do las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad tengan 
unas condiciones mínimas de hi
giene y fácil limpiuca con agua y 
desagües adecuados. Excepcional
mente podrán autorizarse el sacrifi
cio de (’sta clase do ganado en las 
propias fincas de vxixíitación cuan
do se ti ala de ganaderías de lidia o 
de manifiesta indixíiiidad que ha- 
ean difícil su desplazamiento, de
biendo justificarse estas circunstan
cias ante la Jefatum Provincial de 
Sanidad, qut? en cada caso resolverá 
ie que j)roceda; todo ello sin perjui 
ci • de las disposiciones del Ministe- 
ri - do' Agricultura sobre edad y peso 
d'' las terneras.

En cualquiera de las normas cita
das para las trhs espoedes de gana
do. SC' cumplirán los requisitos con- 
.si’-T.ados en los párralos dos, tres y 
evatre del articulo 25 del Reglamen 
i o citado, en cuanto hace referen
cia al reconœimientj sanitario y 
expedición dn la guía correspondien 

cuidando al propio tiempo que 
el transiporte de las canales a los 
puntos de destino se realice en ve 
Ihculo'i automóviles cerrados o en 
vagones completos de ferrocarril 
aisladas de toda clase de mercan
cías.

Los. Ayuntamientos a quienes in
terisse utilizar sus mataderos propios 
o habilitados a los fines ‘expuestos 
solicitarán la debida autorización 

d ' la Jefatura Provincial de Sani-- 
dau, la que resolverá lo procedente 
íjrt'vo infiorme de la Inspección 
Provine'al de Sanidad Veterinaria.

Dicho artículo 25 dice: La circu
lación de canales de ganado lechal 
encorambradas, de las especies va
cuna ,lanar y cabrio, durante los 
meses de noviembre, diciembre, ene 
ro, febrero y marzo, cuyo sacrifi
cio para estos fines es costumbre 
tradicional en nuestro país sancio
nada por disposiciones legales, po
drá realizarse con arreglo a las si- 
guhentes normas:

1 .— ......
2 .—En el primer caso, o sea de 

sacrificarse en Mataderos Munici
pales, los Veterinarios titulares afee 
tos al servicio (tel Matadero Muni
cipal correspondiente, cuidarán de 

..que las . reses sacáíicadas sean- to
talmente evisceradas, extendiendo 
la correspondiente guía de sanidad 
de circulación en la que se haga 
constar la (ïspecie, número de cana
les y peso aproximado de cada ex
pedición que en todo caso cteberá 
'ii consignada al Matadero Munici
pal Almacenes Frigoríficos de la 
población de destino.

3 .—Si ol sacrificio se realiza en 
los lugares donde se explota el ga- 
tnado, stí requerirá la presencia del 
Veterinario Titular del Municipio 
correspondiente, el cuah previo re- 
conocimiento sanitario y eviscerado 
expedirá la guía de circulación con 
las características dispuestas en ’el 
apartado anterior.

4 .—Fn ambos casos el Inspector 
Veterinario cuidará, con todo rigor 
que las visceras afectadas de pro
cesos parasitarios y anormales sean 
totalmente destruidas o (tesnaturali- 
zadas en su presencia para evitar 
el consumo en crudo por personas 
o anjmal(?s.

Fn -SU vista los Ayuntamientos a 
quienes interese cteberán solicitarlo 
de esta Jefatura Provincial de Sa
nidad.

Lo que se hace público para ve
nera! conocimiento.

T.oeToño 28 de octubre de 1957
F1 Jefe Provincial de iSanidad
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Ayuntamienío de Haro
EDICTO

1638
Dispuesta por la Dirección Gene

ra) de Admón. Local, la no obligato
riedad de la publicación en el Bo
letín Oficiad del Estado de los Edic
tos convexíando provisión de plazas 
dotadas con el siteldo inferior a

15.000 ptas, se m(xiifi(ia la base 3 
del edicto de este Ayuntamiento pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, de 22 de octubre último, 
en •?! sentido de que el plazo de 30 
días hábiles concedidos para pre
sentar instancias, comenzará a con
tarse desde ©1 día siguiente al que 
aparezca el presente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Haro 14 de noviembre de 1957.
El Alcalde

1845

Sección Provincial^ de 
Administración Local

El Exemo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, con fecha de Agos
to se ha dignado adoptar la siguien
te resolución:

Visto el expediente de jubilación 
instruido a favor de D. Roberto de 
Castro Ruiz, Médico du A.P.D. del 
Ayuntamiento de Grávalos de esta 
provincia ;

Resultando: Que el Ayuntamien
to de Grávales, en sesión celebra
da el día 6 de .iulio de 1957, acordó 
señalar a D. Rohurto de Castro 
Ruiz la pensión anual de trece mil 
seiscientas trece pesetas y sesenta 
céntimos, que es el ochenta por 
ciunto del sueldo regulador de 
13.090 ptas, incrementado en un 
30% Decreto 30 de noviembre de 
1956.

Resultando: Quel causante jubila
do e nseis de julio de 1957, prestó 
s’Tvicios computables en los Ayun
tamientos que después se dirán, ha
biendo percibido Jos haberes que en 
el expediente se relacionan;

Vistes: Los artículos 195 al 216 
d‘l vigente Reglamento de personal 
d^ los Servicios Sanitarios Locales 
y Decreto de 30 de noviembre de 
1956.

** Considerando: Que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo de los dereches pasivos entre 
Jas distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, proporcionalmen 
te a la suma de haberes disfrutados 

‘en cada una;
Practicadas las oportunas opera

ciones aritmétiíías, este Gobierno 
V. i j ha resuelto:
1 .—D. Róbete o de Castro Ruiz, 

percibirá del Ayuntamiento de Grá
valos, la pensión de trece mil teis- 
cientas trece pesetas y sesenta cén- 
tfm-^s anual.'s. con afectos desde 6 
d •• julio d*? 1957.

2 .—A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la rtezte

da fecha y con las cuotas que se in
dican, las Corporaciones siguientes:

Ayuntamiento du Grávalos pese
tas anuales 13.613’60.

3 .—Cada uno de los Ayuntamien
tos reseñados, deberá satisfacer, 
además del importe consignado, una 
sexta parte del mismo, pertenecien
te a las pagas extraordinarias de 
18 de julio y Navidad.

4 .—Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia y notificada por la 
S’ección Provincial de Administra
ción Lcxíal a la Dirección General 
del Ramo, y las Corporaciones afec
tadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimientoy cum
plimiento de la Corporación afecta
da.

L.ogroño 24 de agosto (te 1957.
EÎ Jefe de la Sección

1267

Delegación de Hacienda
Servido de Catastro de la Ritiueza 

Rústica
ANUNCIO

Cuadro de tipos evaluatorios de 
los términos municipales que se in
dican como resultado de los traba
jos de formación del Catastro topo- 
gráfico-parcelario, aprobado por la 
,Jefatura Provincial del Servicio:
HUERCANOS

Huurta U’ 3.525 pesetas. Superfi
cie 4 67.

Cereal U? 2.410. 11 67.
Cereal agua eventual 1.^ 1.756. 

37 26 47.
Id. 2.? 1.538. 129 21 37.
Id. 3.^ 885. 55 60 80.
Id. 4.? 667. 16 68 13.
Cer. agua even. Fuente 667. 

39 78.
Cer. agua even. Torruza frutales 

i." 1.979. 3 78 16.
Id. 2.? 1.511. 2 79 52.
Id. 3.? 1.091. 59 60.
Viña agua event. 1.’ 1.784. 6 52 23.
Id. 2.'^ 1.523. 10 73 36.
Id. 3.’ 870. 3 91 73.
Id. 4.^ 609. 55 26.

SECANO
Ctereal 1.- 615 pesetas. Superficie.

41 18 43.
Id. 2.? 520. 200 69 00.
Id. 3.^ 235. 3 94 20 89.
Id. 4.? 81. 203 43 54.
Viña 1.^ 1.049. 6 99 80.
Id. 2.? 792. 121 87 93.
Id. 3.? 663. 450 06 79.
Id 4.’ 381. 1 53 23.
Olivar 146. 39.
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Almendros U’ 147. 26.
Leñas Bajas U- 63. 17 53.
Era 615. 6 48.
Alameda U- 564. 2 50.
Erial a pastos 17, 1 20 07.
LogTOTío 20 de septiembre de 1957.

CASTROVIEJO
REGADIO

Cereal 1.’ 1.320 pesetas. Superfi
cie 56 31.

Id. 2.^ 1.102. 1 59 36.
Id. 3.? 885. 2 68 90.
Id. 4.5 776. 86 36.

SECANO
Cereal tubérculos 1.5 652 pesetas.

Superficie 88 13.
Id. 2.5 522. 3 37 98.
Id. 3.5 457. 1 33 12.
Cereal 1.5 496. 2 52 72.
Id. 2.5 354. 20 78 62.
Id. 3.5 282. 101 48 76.
Id, 4.5 140. 118 17 70.
Id. 5.5 69. 19 42 51.
Prado U5 267. 25 88.
Era U5 449. 1 68 32.
Alameda U5 476. 1 64 60.
Nogales U5 211. 1 61.
Monte Alto U5 102. 235 07 75.
Monte Bajo U5 63. 224 26 92.
Leñas bajas 63. 265 91 26.
Erial a pastos U5 21. 676 40 63,
Superficie consorciada de Moonte 

221 73 30.
Logroño 28 de octubre de 1957.

El Ingeniero Jefe Provincial

URUÑUELA
REGADIO

Cereal agua pie U5 1.211 pesetas.
Superficie 1 14 10.

Cereal agua eventual 1.5 1.538.
16 40 98.

Id. 2.5 1.102. 63 77 93.
Id. 3.5 776 . 46 48 87.
Viña agua eventual U5 1.131. 

6 35 18.
SECANO .:v,,

Cereal tubérculos U’ 1.367 íJe^tas.
Superficie 10 71 83.

Cereal 1.5 615. 39 23 06.
Id. 2.5 520. 82 70 40.
Id. 3.5 235. 192 68 59.
Id. 4.5 81. 62 76 67.
Viña 1.5 1.049. 8 52 96.
Id. 2,5 792. 81 68 05.
Id. 3.5 535. 291 62 24.
Id. 4.5 355. 35 56 40.
Olivar U5 146. 10 55 85.
Almendros U5 147. 43 98.
Era U5 615. 2 98 57.
Alameda U5 651. 27 30 76.
Monte Bajo U5 63. 9 07.
Leñas Bajas U5 63. 1 02 12.
Pastizal U5 60. 1 23 18.
Erial a pastos U5 17. 13 55 42.
Logroño 29 d»é octubre de 1957.

El Ingeniero Jefe Provincia.1 
Vistor Labarga 

Delegado de Hacienda
Javier Diago

1726

Ayuntamiento de 
Logroño-

Impresión de Presupuestos y Orde
nanzas

1642
Por acuerdo de la Exema. Comi

sión Municipal Permanente del día 
1 del presente mes, sale a concurso 
público la adpudicación de la im- 
.presión del Presupuesto Municipal 
Ordinario y Ordenanzas fiscales pa 
ra el ejercicio económico de 1958.

El expediente respectivo, justa
mente con el Pliego de condiciones 
€-oonomicas, podrá ser examinado, 
j or quienes asi lo deseen, en la Sec
ción. de Intervención dentro del pía 
zo y horas de Presentación de pro-

posiciones, qué serán el de veinte 
días hábiles contados a partir del 
inmediato siguiente al de publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial cte la provincia, y de diez a 
doce horas

La aperura de pliegos tendrá lu
gar al día inmediatamente siguien
te hábil al de aquel, en qufe expire 
el plazo de presentación de plicas, 
y se realizará por la Mesa presidida 
por el Itrmo. Sr. Alcalde Presiden
te o Teniente de Alcalde que legal- 
mente le sustituya, e integrada, ade 
más, por el Sr. Secretario de la Cor 
poración, como ■ autoriznate del ac
to.

Con anterioridad a la presenta
ción de proposiciones, cada licitador 
deberá constituir una fianza provi
sional importante 500 pesetas; y el 
adjudicatario del concurso elevará 
esta al aquivalcnte del 5 por 100 
del remate, en calidad de fianza de- 
tinitiva.

Las proposiciones deberán ajustar 
se al siguiente

MODELO
D. vecino

de que vive en
calle de niim. 

enterado del Pliego de condiciones 
.para impresión al Ayuntamiento de 
Logroño de 150 ejemplares del Pre
supuesto Ordinario y 200 ejemplares 
de las OixiPnanzas fiscales para ei 
año 1958, acepta aquellas y se com
promete a la impresión en el pre
cio de pesetas 

céntimos 
y en el de i^ei^^tas 

céntimos
(se consignará el precio en cifras ,y 
en letras) adquiriendo este compro
miso en nombre
(Propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre se estampará exacta
mente).

Logroño, de pp 
(Firma y rúbrica licitador)
Esta proposición se reintegrará 

con un Timbre del Estado de 6 pe
setas y otro del Ayuntamiento de 3 
.pesetas y se presentará bajo sobre 
cerrado y firmé do por el presenta
dor, llevando en el anverso la si
guiente inscripción; “Proposición 
para optar a la adjudicación del 
concurse de impresión del su
puesto y Ordenanzas fiscales para 
el año 1958. al Ayuntamiento de 
Lo.groño”. ,

El importe del remate será abo
rtado con cargo al Presupuesto Or
dinario del próximo ejercicio de 
1958.

Al mismo tiempo y en cumplimien 
to de lo que disixjne el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se habili 
ta el plazo de ocho días hábiles, con 
tados en la forma misma que para 
la presentación de proposiciones, a 
efectos d.^ reclamaciones contra la 
celebración de este concurso publi
co; las que deberán ser presenta
das, en su caso, por escrito, en el 
Regist’-o general de entrada de do
cumentos de este Ayuntamiento. 

Logroño 18 de novie.mb^ de 1957. 
El Alcalde Presidente

Fernando Treviiano Lardiés
1853

Anunesot Ofícwle»
EDICTO

1506
Confeccionados por el Ayunta

miento los documentos (jue se ex
presan a continuación, para el ejer
cicio de 1958, quedan expuestos al 
piiblico durante los plazos regla- 
m'antarios, los que ixxlrán ser exami 
nados y presentar contra los mis

término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y demás 
efectos legales.

Casalarreina 24 de octubre de 
1957.

El Alcalde
1712

ANUNCIO
1515 

ronfeccionados lo sdocumentos co 
bratorios para el próximo año de 
1958, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
te po reí plazo reglamentario y a 
efectos de reclamaciones los siguien 
tes:

Padrones de la riquezba Rustica 
y urbana, Patente Nacional; Ma
tricula Industrial y Arbitrios muni 
ci fia fes sobre la riqueza rústica y ur 
baña.

Castañares de Rioja 20 <ie octu
bre de 1957.

El Alcalde
1713

EDICTO
1518

Quedan expuestos al publico por 
el plazo reglamentario los siguien
tes documentos cobratorios fiara el 
año 1958.

Padrón de Rústica.
Padrón de Urbana.
Matricula Industrial y Patente 

Nacional, pudiendó ser examinados 
en la Secretaria de este Ayunta
miento durante las horas de ofici
na.

Galbárruli 26 de octubre de 1957.
El .Alcalde

1719

ANUNCIO
1521 ■

A efectos de reclamaciones si a 
ello hubiere lugar, quedan expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los siguientes do 
cumentos:

1 Expediente núm. 1 de transfe
rencia dó crédito del presupuesto 
Municipal Ordinario, ejercicio 1957.

2 I resupuesto Municipal Ordina
rio fiara el año de 1958.

• 3 Repartos Contribución Rustica 
y A. Muncciipal fiara 1958.

4 Repartos Contribución Urbana 
I y A. Municipal para 1958.

6 Patente Nacional de Autemóvi- 
.‘.s Clases A, B, y C.

I ’’■'■zas 27 de octubre de 1957.
F1 Alcalde

1722

EDICTO
1524 

Durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al que 
aparezca el presente publicado en 
ci Boletín Oficial de esta provincia, 
s' ■ bailará expuesto al público en 
la Casa Alcaldía de esta Entidad 
Local Menor, el expediente de Suple 

. m«nto y Habilitación de crédito den 
tro del presupuesto ordinario del 
año actual, a efectos dte ‘examen y 
reclamaciones.

Vlllaseca 24 de octubre de 1957.
El Alcalde

1724

EDICTO
1531

Quedan exfnfestcs al público por 
el plazo reglamentarlo los siguien
tes documentos cobratodos fiara el 

1958.
s Irón de Rústica.

’ 'V’ron de Urbana.
‘.'.atrícula Industrial y Patente Na 

cional pudiendó ser examinados en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
'lurante las horas de oficina.

Sajazarra 26 de octubre de 1957.
El Alcalde

1735

mos las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Presupuesto Municipal Ordinario. ‘ 
Repartimiento de Rústica.
Padrón de Urbana. 
Matrícula Industrial. 
Patente Nacional de Automóviles. 
Arnódillo 25 de octubre de 1957.

El Alcalde
1705

ANUNCIO
1505

Confeccionados los documentos 
cobratorios .para el proximo año de 
1958, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo reglamentario 
y a efectos de reclamaciones los si
guientes:

Padrones de la riqueza Rústica y 
Urbana, Patente Nacional; Matricu 
la Industrial y Arbitrios municipa
les sobre la riqueza rústica y urba
na.

Baños de Rioja 20 dñe octubre de 
1957.

El Alcaldt?
1704

ANUNCIO
1508

Por plazo y a lós efectos reglamen 
tarios sé hallan expuestos al públi
co los documentos que seguidamen
te se relacionan para que por los 
contrbiuyentvs interesados puedan 
ser examinados y en su caso enta
blar las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Documentos que se citan:
Presupuesto Municipal ordinario 

para 1958.
Segundo expediente de habilita

ción de créditos.
Rincón de Soto 25 de octubre de 

1957.
El Alcalde

1707*

ANUNCIO
1507

Formada la Matrícula Industrial 
de este término municipal, qun ha 
de servir de base para la contribu
ción por este conc^^pto del próximo 
ejercicio de 1958, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
diez días, para que durante el mis
mo pueda ser examinada libremen
te joor los contribuyentes en ella 
comprendidos y presentar las recla
maciones que consideren justas pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Anguciana 26 de octubre de 1957. 
El Alcalde

1706

ANUNCIO
1514

Habípndose confeccionado los do
cumentos que posteriormente se di
cen, se exponPn al público por el 
plazo que igualmente so expresa, a 
fin. d° que puedan s^r examinados 
dichos documentos y se presenten 

• r m^ra fes miamos las reclamaciones 
míe estimen pertinentes y son:

Pedrón de la .Contribución Terri
torial de la riqueza rústica para el 
«ño 1958, por ocho días.

Padrón de la Contribución Terri
torial de la riqueza urbana para el 
año 1958, jxir ocho días.

Matrícula para la contribución In 
dustria'i fiara el año 1958. por diez 
días.

Pntontes Nacional de Automóviles, 
de las diferentes Clases fiara el mis 
mo año, por diez días.

Asimtemo ostando en trámite el 
expediento' de transferencia de Cré 
dito de unos a otros capítulos del 
{iresupuesto municipal vigente do 
Gastos se exponp al piiblico por el
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